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didatos que se t i tu lan  ministeriales, y  cuyas cand ida tu ras  publica todos los 
dias con g randes  le tras el periódico creado para defender su triunfo:

Cuando hasta  los pobres estanqueros, según  se asegura , reciben la sor
presa de aparecer separados de sus destinos en estos momentos electorales, 
tardando diez, doce ó quizá m ás dias en l leg ar  á su poder las elástic'as ó rd e
nes de 31 de Diciembre:

Cuando se dice que los vecinos y  electores no tienen el medio de ver si 
sus nom bres se ha llan  ó no inscritos en las listas electorales que han de s e r 
v ir para verificar la elección:

Cuando parece que las cédulas ta lonarias  no l legan  á poder de m uch í
simos electores an tes  ni despues del plazo marcado en la ley electoral, y  las 
que se en t re g an  á otros electores es despues de las conferencias que en G ra
nada  son conocidas; afirmándose además que determ inados candidatos ó sus 
a g e n te s  poseen  en crecidas porciones esas cédulas ta lonarias:

Cuando los alcaldes de barrio se m ultiplican en estos dias, indudable
mente para el mejor servicio m unicipal:

Cuando esos alcaldes de barrio y  otros dependientes de la autoridad pres
tan  incesantem ente y á todas horas los servicios que todos critican  y  l a 
mentan:

Cuando se afirma que no toda la correspondencia, electoral y  no electo
ral, l lega á su destino:

Cuando es un delito electoral el que los am igos de siempre visiten, si 
son funcionarios públicos, al candidato á quien tal vez sean deudores de fa
vores y  deferencias:

Cuando la fuerza pública vig ila  constan tem ente , sin duda para que no se 
alteré el orden, la morada de a!gun  candidato á donde concurren á todas ho 
ras m ulti tud  de am igos verdaderos, de los que son leales y  consecuentes: 

Cuando se ve que en G ranada y su provincia no han  producido los efec
tos que eran  de esperar, las disposiciones dictadas por el Gobierno supremo, 
con el fin de que las próxim as elecciones sean la verdadera expresión de la 
vo luntad  de los electores:

Cuando la presión de los nuevos y  an tiguos  apasionados de los cand ida
tos ministeriales y  de la fuerza de que disponen se toca y  respira por todas 
partes:

Cuando suceden otras m uchas cosas que el reciente decreto sobre im 
prenta no permite publicar:

Cuando el cuerpo electoral hace de sus derechos el uso que todos des
g rac iadam ente  vemos en Granada y  la provincia que l leva su nombre; mi 
hum ilde pero bien conocida persona no quiere ni debe aparecer en la presente  
lucha electoral de la provincia de Granada.

No m e  son  desconocidos los deseos y  decisión incre íb le  con q\ie trabajan 
en este prim er distrito los inmensos y  queridísimos am igos y partidarios con 
que cuento, y que tan to  me honran  y  d is tinguen . Conozco tam bién que, an te  
esa decisión de num erosas personas leales, consecuentes y  que no faltan  por 
nada ni por nadie á sus palabras y compromisos, el resultado de la elección 
habia de ser el que m uchos no esperasen; pero liabia de obtenerse á costa de 
la tranquilidad, desesperados esfuerzos, g ra v es  compromisos, g randes  sacri
ficios y  terrible lucha  de amigos, cuyo afecto llevo grabado en mi corazon, 
y  eso no lo permite él hombre que, como yo, estima en lo que vale el nombre 
de español, su propia d ignidad y  el prestigio que deben tener nues tras  leyes.

Retiro, pues, m uy espontánea y  satisfactoriamente mi cand ida tu ra  por 
el p rim er distrito de Granada, y  concluyo dirigiendo á mis am igos todos, 
m ás ó menos íntimos, pero m uy  especialmente á los am igos verdaderos y  
leales, las s igu ien tes  súplicas:

1.a Que me dispensen el que hay a  tomado esta resolucioa sin su pré- 
vio acuerdo, ó al menos sin el concurso de sus voluntades.

2 .a Que me dispensen tam bién si al ausen ta rm e de Granada no me 
es posible, porque para ello se necesitaria muchísimo tiempo, del cual no 
dispongo, v isitarlos á todos y  estrechar sus manos con la efusión de g ra t i tu d  
que llevo g rabada en mi alma, por las inm ensas  deferencias y  pruebas de 
especial cariño que me han dispensado públicamente en los pocos dias que 
he residido en esta capital.

3 .a Que cuenten , m ientras yo viva, con toda mi amistad, tan  leal 
como ella es, v con mi más decidida consecuencia.

4 .a Que no se acuerden de mi nombre, m ientras  subsista  el procedi
miento electoral que hoy domina en la provincia de Granada, para n in g u n a  
de las elecciones que puedan decretarse en lo sucesivo.

5.a Que no vean en esta resolución un acto de despecho, ni siquiera 
de sentimiento. Es una  determinación fria y  meditada que está en arm onía  
con mis creencias electorales, con mi propia dignidad, con mis habituales  
ocupaciones y con el compromiso que he contraído y  que consigné en el m a
nifiesto del 11, copiado al principio del presente. «No soy n i  quiero ser (he 
»dicho) candidato de oposicion al goiierno del Rey D . A l/onso, ta l como se apli- 
»ca entre nosotros este calificativo: soy tan conciliador como el que m ás , á no ser 
y>que por creer lo que cree la inmensa mayoría de los españoles, en un  punto  de- 
y>terminado, el de la religión católica, se quiera decir, con tanta in justic ia  como 
^arb itrariedad , que soy intransigente.-»  Mi amor á D. Alfonso, á su d inastía  
y R e a l  familia está bien probado. Mi lealtad y  consesuencia por tan  justa  
causa no son dudosas. Mis sacrificios por su triunfo , siquiera sean pequeños, 
comparados con el alto fin á que se dirigían, no son desconocidos.

Granada 17 de Enero de 1876.

J o s é  G e n a r o  V i l l a n o v a .
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JJ A.
E l dia 11 del corriente mes dirigí á la p rensa de esta capital, 
m anifestación:

la siguiente

«Sres. D irec tores  del Diario de Granada y de La Lealtad.
Mi estimado am igo : Público es en G ranada que m uchos de mis paisanos y 

am igos qu ie ren  que yo vuelva  á r ep re sen ta r  o tra  vez más en el Congreso de los 
Diputados el p r im e r  distrito de es ta  Capital, que p o r  espacio de m uchos  añ03 
represen té  has ta  1868. Pero como se h a n  puesto  enfren te  de mi candidatura, 
prim ero  uno y  luego  otro candidato, en el espacio de pocos d ias ,  titulándose 
ambos m in is teria les ,  me p re g u n ta n  m uchos qué soy yo en la ac tua l  política, si 
soy ministeria l ó de oposicion al Gobierno de D. Alfonso XII.

Debo sa tis facer  la  curiosidad de mis amigos, p a ra  que con plena conciencia 
puedan  darm e los pocos ó m uchos  votos con que me honren , y  á este fin ruego  
á Y. que se inserten  estos reng lones  en su  ilustrado periódico.

P or  fo r tuna  Leí Lealtad se h a  antic ipado  á con tes ta r  po r  m í en su num ero  
de ay e r  la p re g u n ta  que m u c h o s , y  en form as las m ás corteses, me han  hecho.

Soy en política  lo que he sido an tes  de ahora ,  y  lo que con mi firma g a ra n 
ticé en el manifiesto que m uchos  hom bres  pe r tenec ien tes  al partido conserva
dor en 1870 (yo el ú ltim o de todos) dimos al país; cuya  lista, publicada tam bién 
ay er  por La Lealtad, ofrece al mismo pa ís  un  curioso é instructivo estudio.

Soy lo que e ra  en 1870, cuando escaseaban  tan to  los alfonsinos, y tan  oscu
recidos se ha llaban , que no e ra  fácil e n c o n tra r  en España, ó,al menos reunirlos, 
m uchos más de los que firm am os el manifiesto de aquel año. Y consecuente con 
las ideas de toda  mi vida en u n  pun to  cu lm inan te  y  determinado, diré con cla
ridad y  sin vacilaciones, que en las bases constitucionales que el Gobierno se 
propone p re se n ta r  á las fu tu ra s  Cortes, soy m in is te ria l  de todas ellas, con la 
ú n ica  excepción de la  base  re ligiosa. Acepto, por tan to ,  la  nueva  Constitución 
que se e labore como legalidad com ún p a ra  todos los partidos que quepan bajo 
la  m o n arq u ía  he red ita r ia  de D. Alfonso XII, excepción hecha , repito , de la  base 
religiosa. En es ta  p a r te  no acepto  m ás que la unidad católica, consignada en el 
fu tu ro  código político, en la  form a que pueden  ver  mis am igos en el manifiesto 
que ay e r  publicó La Lealtad, ó como aparece  en la Constitución de 1845, si bien 
con la  to le ranc ia  que se prac ticó  h a s ta  1868. En este pun to  no varían  ni varia
rán  mis creencias y  convicciones, m ien tras  Dios me conserve, como hoy lo está 
el uso de mi razón. Bueno es que los electores que se hallen  dispuestos á hon
ra rm e  con sus votos, sepan  cuál seria  mi conducta  en las p r im eras  Córtes de D. 
Alfonso XII, si es que a lcanzaba  la a l ta  distinción de pe r tenecer  á ellas.

Bueno es tam bién  decir á mis amigos, que de este mi irrevocable  modo de 
pensar, he  dado conocim iento  d irec tam ente  al Gobierno de S. M., con toda  la 
franqueza  é h idalgu ía  que es propiedad de los hom bres  honrados, p a ra  no con
fund irm e despues con a lg ú n  otro, si acaso lo hubiera , como es posible que lo 
h aya ,  que p a ra  ser  votado en las inm edia tas  elecciones, ofrezca seguir ,  en la 
cuestión religiosa,- u na  línea de conducta  diferente  de la que despues observe.

No soy, po r  ú lt im o ,,n i  quiero se r  candidato de oposicion al Gobierno del . 
Bey D. Alfonso, ta l  como se ap lica  en tre  nosotros este calificativo: soy tan  con
ciliador como el que más, á no ser que por c reer  lo que cree la  inm ensa  m ayo
ría  de los españoles en u n  pun to  determ inado, el de la  Beligion Católica, se 
qu ie ra  decir, con ta n ta  in justic ia  como arb itra r iedad , que es in tran s ig en te  y  
an t i -m in is te r ia l  su afectísimo am igo y apasionado serv idor Q. S M. B ,—J o s é  

G e n a r o  V i l l a n o  v a .»

He creido conveniente y  aun  necesario poner al frente de estos ren g lo 
nes el manifiesto que antecede, para justificación de lo que paso á decir á los 
electores y am igos del primer distrito de Granada.

Cuando casi al publicarse el decreto de convocatoria á Córtes, y cuya 
publicación habian  anunciado repetidam ente los periódicos de Madrid, se 
t ra s to rn a  por completo el A yuntam iento  d é la  im portan te  capital de Granada, 
haciéndose nombramientos nuevos, empezando por el de Alcalde, y  ocasio
nándose con este motivo m ulti tud  de dimisiones y  otros nom bram ientos que 
la prensa publicó y  duram ente  censuró:

Cuando al hacerse las elecciones de los Diputados y  Senadores para las 
próximas Córtes de D. Alfonso XII, vemos que en la ünayoría ó casi totalidad 
de los once distritos de la provincia de Granada, son apoyados con ta n ta  in 
sistencia como severa resolución personas ó candidatos, dignísim os sin duda, 
pero que son desconocidos y  no tienen n in g u n a  clase de afecciones ni s im pa
t ías  en los distritos que aspiran á representar:

Cuando con el fin de apoyar de uDa m anera la más decidida esas candi
daturas ,  aparece el dia 8 un periódico, ministerial cual n inguno, resultando 
llenas como por encanto las formalidades prescritas por el último decreto de 
imprenta:

Cuando para  apoyar también esas candida turas  se crean nuevos comités, 
presididos y  compuestos,"en parte, de funcionarios públicos:

C uando  la G uard ia  civil es la  encargada de dar posesion el dia 12 de 
Enero de 1876 á concejales nombrados (incluso a lg ú n  alcalde ó teniente), el 
31 de Diciembre de 1875; pero cuyas órdenes de nom bram iento se justifica 
que no fueron recibidas has ta  el 11 de Enero á hora avanzada de la noche:

Cuando hace dos dias que es levantado de la cama á la una ó dos de la 
m adrugada ,  por numerosos agentes  de la autoridad, el secretario de un pue
blo que dormia tranqu ilam ente  en una posada de esta capital, á donde habia 
venido para asuntos del servicio, abriendo á v iva  fuerza la puerta de la h a 
bitación en que el secretario se hallaba, recogiéndole y  llevándose cartas 
electorales que en su poder hallaron, y  conduciéndole á la cárcel pública, 
donde todav ía  se encuentra, á una hora de la noche tan  in tem pestiva  y 
molesta:

Cuando vemos á los Jueces municipales, Alcaldes y  A yuntam ientos de 
los pueblos, a travesa r  las calles de G ranada y  pasar de un punto  á otro, im 
pulsados sin duda por su ardiente ministerialismo en la presente contienda 
electoral:

Cuando se denuncia  an te  el tribunal competente el hpeho punible de que 
a lg ú n  ag e n te  de la autoridad, ó inspector de orden público, intimida y  ame
naza á los electores con el fin de que los votes se em itan á favor de los can

didatos que se t i tu lan  ministeriales, y  cuyas cand ida tu ras  publica todos los 
dias con g randes  le tras el periódico creado para defender su triunfo:

Cuando hasta  los pobres estanqueros, según  se asegura , reciben la sor
presa de aparecer separados de sus destinos en estos momentos electorales, 
tardando diez, doce ó quizá m ás dias en l leg ar  á su poder las elástic'as ó rd e
nes de 31 de Diciembre:

Cuando se dice que los vecinos y  electores no t ienen el medio de ver si 
sus nom bres se ha llan  ó no inscritos en las listas electorales que han  de s e r 
v ir para verificar la elección:

Cuando parece que las cédulas ta lonarias  no l legan á poder de m uch í
simos electores an tes  ni despues del plazo marcado en la ley electoral, y  las 
que se en tre g an  á otros electores es despues de las conferencias que en G ra
nada son conocidas; afirmándose además que determ inados candidatos ó sus 
agentes  poseen  en crecidas porciones esas cédulas ta lonarias:

Cuando los alcaldes de barrio se multiplican en estos dias, indudable
mente para el mejor servicio m unicipal:

Cuando esos alcaldes de barrio y  otros dependientes de la autoridad pres
tan  incesantem ente y á todas horas los servicios que todos critican  y  l a 
mentan:

Cuando se afirma que no toda la correspondencia, electoral y  no electo
ral, l lega  á su destino:

Cuando es un delito electoral el que los am igos de siempre visiten, si 
son funcionarios públicos, al candidato á quien tal vez sean deudores de fa
vores y  deferencias:

Cuando la fuerza pública v ig ila  constantem ente , sin  duda para que no se 
alteré el orden, la morada de a'igun candidato á donde concurren  á todas ho
ras m ulti tud  de am igos verdaderos, de los que son leales y  consecuentes: 

Cuando se ve que en G ranada y su provincia no han  producido los efec
tos que eran  de esperar, las disposiciones dictadas por el Gobierno supremo, 
con el fin de que las próxim as elecciones sean la verdadera expresión de la 
vo luntad  de los electores:

Cuando la presión de los nuevos y  an tiguos  apasionados de los cand ida
tos ministeriales y  de la fuerza de que disponen se toca y  respira por todas 
partes:

Cuando suceden otras m uchas cosas que el reciente decreto sobre im 
prenta, no permite publicar:

Cuando el cuerpo electoral hace de sus derechos el uso que todos des
g rac iadam ente  vemos en Granada y la provincia que l leva su nombre; mi 
hum ilde pero bien conocida persona no quiere ni debe aparecer en la presente  
lucha electoral de la provincia de Granada.

No m e son  desconocidos los deseos y  decisión  increíble con que traba jan  
en este prim er distrito los inmensos y  queridísimos am igos y partidarios con 
que cuento, y que tan to  me honran  y  d is tinguen . Conozco tam bién que, an te  
esa decisión de num erosas personas leales, consecuentes y  que no faltan  por 
nada ni por nadie, á sus palabras y  compromisos, el resultado de la elección 
habia de ser el que m uchos no esperasen; pero habia de obtenerse á costa de 
la tranquilidad, desesperados esfuerzos, g ra v es  compromisos, g randes  sacri
ficios y  terrible lucha  de amigos, cuyo afecto llevo grabado en mi corazon, 
y  eso no lo permite él hombre que, como yo, estima en lo que vale el nombre 
de español, su propia d ignidad y  el prestigio que deben tener nues tras  leyes.

Retiro, pues, m uy  espontánea y  satisfactoriamente mi cand ida tu ra  por 
el p rim er distrito  de Granada, y  concluyo dirigiendo á mis am igos todos, 
m ás ó menos íntimos, pero m uy  especialmente á los am igos verdaderos y  
leales, las s igu ien tes súplicas:

1.a Que me dispensen el que hay a  tomado esta resolución sin su pré- 
vio acuerdo, ó al menos sin el concurso de sus voluntades.

2.a Que me dispensen también si al ausen ta rm e de Granada no me 
es posible, porque para ello se necesitaría m uchísimo tiempo, del cual no 
dispongo, v isitarlos á todos y  estrechar sus manos con la efusión de g ra t i tu d  
que llevo g rabada en mi alma, por las inm ensas  deferencias y  pruebas do 
especial cariño que me han dispensado públicamente en los pocos dias que 
he residido en esta capital.

3 .a Que cuenten, m ientras yo viva, con toda mi amistad, tan  leal 
como ella es, v con mi más decidida consecuencia.

4 .a Que no se acuerden de mi nombre, m ientras  subsista  el procedi
miento electoral que hoy domina en la provincia de Granada, para n in g u n a  
de las elecciones que puedan decretarse en lo sucesivo.

5 .a Que no vean  en esta resolución un  acto de despecho, ni siquiera 
de sentimiento. Es una  determinación fria y  meditada que está en arm onía  
con mis creencias electorales, con mi propia dignidad, con mis habituales 
ocupaciones y con el compromiso que he contraido y  que consigné en el m a
nifiesto del 11, copiado al principio del presente. «N o  soy n i quiero ser (he 
»dicho) candidato de oposicion al gobierno del R ey D . A l/onso, ta l como se apli- 
y>ca entre nosotros este calificativo: soy tan conciliador como el que más, d no ser 
y>que por creer lo que cree la inmensa mayoría de los españoles, en un punto  de- 
y>terminado, el de la religión católica, se quiera decir, con tanta in ju stic ia  como 
^arb itrariedad , que soy in transigente .»  Mi amor á D. Alfonso, á su d inastía  
y Real familia está bien probado. Mi lealtad y  consecuencia por tan  justa  
causa no son dudosas. Mis sacrificios por su triunfo , siquiera sean pequeños, 
comparados con el alto fin á que se dirigían, no son desconocidos.

Granada 17 de Enero de 1876.

J o s é  G e n a r o  V i l l a n o v a ,




